
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO. D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305 5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO, D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

NTRATO SIMPLIFICADO 

50220013 

E SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
RRESPONDENCIA FAVOR DE 

A OTAR ESTE NUMERO DE 
CUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. 1 ORIENTE 5 NÚMERO 327, COLONIA REFORMA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 57840/5856 1204, 5855 6742 / GUILLERM GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/01/2022 

FECHA DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. 

10 2710102022 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/061/2021 

CALLE CHIMALPOPOCA NÚM. 112 , CENTRO CIUDAD DE MÉXICO, CUAUHTÉMOC, 06010, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

153 PZA BLUSA P/EDUCADOF~A 
OBSERVACIONES 
BLUSA PARA EDUCADORA Y ASISTENTES MARCA ABC (CONFORME A LA MUESTRA 
PRESENTADA) 

Adquisición de uniformes, prendas y equipo de protección 
Requerimiento Técnico: 
Las caracteristicas técnicas de los bienes están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa ABC Uniformes, S.A. de C.V., 
presentada el14 de diciembre de 2021 en el marco del procedimiento 
Concurso Público Sumario para la adquisición de uniformes, prendas y 
equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir como si a 
la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 

Lugar de entrega de los bienes: Dirección del CENO! Art. 123 
Constitucional, ubicada en Av. Chimalpopoca núm. 112, Colonia Centro 
de la Ciudad de México, Código Postal 0601 O, Alcaldía Cuauhtémoc, 
(previa comunicación con el administrador del contrato). 

Plazo de entrega: ABC Uniformes , S.A. de C.V., debera entregar una 
muestra prototipo para su autorización dentro de los 7 días naturales 
contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de 
adjudicación, así como, una corrida de tallas. Una vez entregada la 
muestra prototipo, la Dirección del CENO! Art. 123 Constitucional 
tendrá 5 días hábiles para emitir el visto bueno; en caso de 
aprobación, el plazo de entrega es de 45 días naturales mismos que se 
contaran a partir del día natual siguiente de la autorización de la 
muestra prototipo y la entrega de la confirmación de tallas. 

Forma de pago: El pago se realizará mediante transferencia bancaria, 

P.Unitario Importe Total 

220.40 33,721 .20 

CONT INUA 
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D CUMENTO 
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FECHA DEL DOCUMENTO 
24/01/2022 

FECHA DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÜN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/061/2021 

CALLE CHIMALPOPOCA NÚM. 11 2, CENTRO CIUDAD DE MÉXICO, CUAUHTÉMOC, 06010, MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

IMPORTE EN LETRA 
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DIE 

de conformidad con los datos que sean proporcionados a mensualidad 
vencida a los 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), una 
vez recibidos los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte 
y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales 

1) Plazo de la prestación de los servicios: No aplica 
2) Fecha de inicio: 18 de enero de 2022 
3) Fecha fin : 11 de marzo de 2022 
4) Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5) Número de procedimiento: CPSI/DGRM/061/2021 
6) Clasificación: Intermedia 
7) Fundamento de autorización: Articules 13, 38, 40, 41, 43 fracción 
111 , 46, 47 fracción 111 , 71, 72, 73, 86 y 87 del Acuerdo General de 
Administración XIV/201 9 del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) Organo que autoriza: Dirección General de Recursos Materiales 
9) Sesión CASOD No aplica 
1 O) Fecha de autorización: 18 de enero de 2022 
11 ) Unidad responsable: 2251 0915S001 0001 Suministros y Servicios 
Generales 
12) Partida presupuestaria: 27101 Vestuario y Uniformes 
13) Número de certificación presupuesta!: No aplica 
14) Área solicitante Dirección General de Recursos Humanos 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: Profesora Beatriz Escamilla Flores, 
Directora del CENDI Art. 123 Constitucional. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

Importe Total 

33,721.20 

5,395.39 

39,116.59 
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L- La Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón, en lo sucesivo ''Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento man1fiesta que 
1.1.- Es el máx1mo órgano depostlario del Poder Jud1cral de ta Federac1on, en termmos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Pol1t1ca de los Estados Un1dos Mexicanos y 1° fracción 1, de la Ley Orgán1ca del Poder 
Judtcial de la Federacion 
1.2.· La presente contratac1ón realizada mediante concurso pUblico sumano fue autorizada por el Director General de Recursos Matenales. de confonn1dad con lo prev1sto en los art1culos 43 fracc1ón 111 46 y 86 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslic1a de la Nación del siete de noviembre de dos mil d1ecinueve. por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición 
arrendamiento. administración y desincorporación de b1enes y la contratación de obras y prestac1ón de serv1c1os requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón (Acuerdo General de Admin1strac1ón XIV/2019) 
1.3.· La persona titular de la D1recc1on General de Recursos Mate na les. está facultada para suscnb1r el presente mstrumento , de conformidad con lo dispuesto en los articulas 25. fracc1ón X, del Reglamento OrgániCO en Matena de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on: y 11 . tercer párrafo, del Acuerdo General de Admmistraoán XIV/2019 
1.4 .· Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su dom1cti!O el ubicado en la calle Jase Maria P1no Suárez número 2. colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060 , Ciudad de Mex1co 
1 5. La erogactón que implica la presente contratacion se reahzará con cargo al Centro Gestor 22~10'2 1 550(!10001 Part1da Presupuesta! 2:7101 . destino Oirecciór ael CEN~: Art ~23 Constiit;cio:la! 
11.- El "Proveedor· manif1esta bajo protesta de decir verdad . por mnducto de su representante legal que 
111 .* Es una persona moral debidamente constitutda bajo las leyes mex1canas, cuenta con la inscripc1ón en el Reg1stro Púbhco del Comercio correspondiente 
11.2. Conoce perfectamente las espec1f1C8C1ones técn1cas de los bienes requendos por la "Suprema Corte'· y cuenta con los elementos técn1cos y capacidad económica necesanos para realizarlos a satisfacciÓn de esta 
11.3. A la fecha de adjudicación de la presente contratac1ón . no se encuentra mhab1litado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EJecutivo Legislativo y Judic1al de la Federación para celebrar contratos: asm11Smo. no se 
encuentra en nmguno de los supuestos a que se ref1eren los art1culos 62 fracc1ones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
ti 4. Conoce y acepta SUJetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1nJstrac1on XIV/2019 
115.· Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domtciho el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denommado "Proveedor'. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor" , a qLlienes de manera conjunta se les Identificará como las ·partes~ declaran qLie 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jund1ca con la que comparecen a la celebración de! presente instrumento y man1flestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d1rig1rán a los dom¡c¡líos ind1cados 
en los antecedentes 1 4 y 11 5 de este instrumenlo 
11!.2 ·Las "Partes' reconocen que la carátu la del presenie contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111 3.· Conocen el alcance y conten1d0 del presente contrato , por lo que estan de acuerdo en someterse a las Si!;Juientes 

CLAUSULAS 
Primera. Condtciones Generales. El "Proveedor'" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto precio, plazo garantías y cond1C1ones de pago señaladas en la 
cariltula y las clausulas del presente contrato durante y hasta el cumplimiento tota l del ob¡eto de este acuerdo de voluntades 
Segunda Requisitos para realizarlos pagos respect1vos . Para efectos f1scales el ~Proveedor" deberá presentarla o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ~suprema Corte' segun consta en la cédula de 1denlif1cacion 
fiscal. exped1da por la Secretaría de Hactenda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 mdicando el dom1cilio señalado en la declarac1án 14 de este mstrumento y demas requis1tos f1scales a que 
haya lugar. A fm de que pueda proceder el pago, el administrador del conlrato deberá entregar a la instanc1a correspondiente copta del1nstn.u11ento contractLJa! y copia del documento med1ante ei cua l fueron entrt::gados los bienes a 
entera satisfaccion Las "Partes' convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cua lquier momento, retener los pagos que tenga pend1entes de cubnr al "Proveedo(, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones 
pactadas en el presente instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte~ en funcion del incumplimiento decretado, confonne lo siguiente En caso de 1ncumplim1ento de las obligaciones pactadas en el 
mstrurnento contractual y en lo establecido en sus anexos la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por e 110% del monto que corresponda al valor de los b1enes (sin inclUir IV A ) que no se hayan recibido. obten 
no se hayan recibidO a entera sat1sfaccion de la "Suprema Corte' De ex¡sttr mcurnphm¡ento parctal , la pena se aJustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga a! "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicara una pena convenciona l por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes prestac1ón 
de los serv1cios o en la eJecución de los trabajos . equ1valente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento di ano a la cant1dad que importen los b1enes pend 1entes de entrega. los servictos no prestados o los conceptos de trabaJOS 
no realizados . y no podran exceder del 30 '%del monto total áel contrato Si las penas convenc¡onales rebasan el porcenta¡e señalado anteriormente. se 1n1c1ará el proced1m1ento de rescisión del contrato . Las penas convenCIOnales 
tamb1en podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor' y. de ser necesano ingresando su monto a la 
Tesorena de la "Suprema Corte•. 
Cuarta kí0'1tc, del c-~J'1trato El nwr>to de: presentt· contrate: e~ por S33.7L1 :?0 (trti'""~:a y tn:·s mi' seteciemo~ . .,oeintiúr pesos 20 '10C m n) mbs eJ 1('.~;,, de! IM~uesto al Val;:;~ t..gn~ga do eqJivaient~ a ~5.39~ ,3S ene;( r;w tres;~;entos 
nov~nt8 ~- cintx- ~~esos 39'10~ rr r,) resi..lttando un mont<; tJta: dE: $39.116 59 (tremta y nueve mii e¡ ente dieci~éis pes0s 59"1 00 m.r· · 
El pago señalado en la presente clausula. cubre el total del bten adqumdo. por lo cual la uSuprema Corte' no ttene obligación de cubrir n1ngún importe adicional 
Quin;a Lu~¡a~ Oé entrega de Jo s bienes.. El ~F'mveecio r· debe entregar los b1enes, ob¡eto de e~te contrato, en ei 519U!€'nte donuc11lo Cal:€ Chtmalpopoca num 112 ColorJ1 C. Ce-r.trc de le C1:.~dac ae M~x.1:::c _t,icada~ Cc.~aü 1~té'"'10C C•:;daj 
de Méxícc 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega del bien. Las ''Partes~ convienen en que la v1gencia del presente contrato sere:i a part1r del -.~ de enero de 2022 El .. Proveedor'' se cornprornete en entrega¡ el bit'n a mas tardar el día 
11 de rnarzv de 2C:22 
La fecha de entrega de los btenes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas prev1a presentación de la solic1tud respectiva antes de su vencimtento , por parte del "Prestador de 
Serv1c1os~ y su aceptac1ón por parte de la ··suprema Corte~ 
Séptima Garantía de cumpllmiento De conformtdad con lo establecidO en el articulo 169. fracción H cuarto párrafo del Acuerdo General de Admintstración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la ftanza que garanttce el 
cumphm1ento del contrato toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera posterior a la entrega de los b1enes 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya rec1bido el ~Proveedor", este debera reintegrar las cantidades pagadas en e.xceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federac1ón y la Ley de Ingresos de la Federación como SI se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre ias cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computarán por dtas naturales. desde la fecha del pago al "Proveedor' . hasta la fecha que se pongan efectivamente las cant1dades a disposición de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad Intelectual EI "Proveedor'" asume tota lmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los b1enes objeto de este contrato. infrin¡a derechos de prop1edad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte' 
de cualqUier responsabilidad de caracter civil penal , f1scal. de prop1edad industnal o de cualquier otra índole 
Asimtsmo. se prectsa que está prohibida cualqUier reproduCCión parcia l o total , o uso dtstinto de la documentacion proporcionada por la ·suprema Corte' con motiVO de la adquisición de bienes ob¡eto del presente contrato. 
Dec1ma. lnextstencia de relación laboral. El "Proveedor" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumplimtento del presente contrato será en todo momento el úntco responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las diSpOSICiones laborales y demás ordenam.entos en matena de trabajO y de seguridad soc1a!, por lo que responderá de todas las reclamacJones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
·suprema Corte·· por tanto . este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentidO. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al AProveedor' los comprobantes de aflliacion de sus traba¡adores al IMSS, 
as1 como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR . INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del ad¡ud1catario. e¡ecuten o pretendan ejeClltar alguna reclamac1ón en conlra de la ""Suprema 
Corte", el "Proveedor" debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ~suprema Corte" . por concepto de traslado, vi.i!t1COS, hospeda¡e. transportación , alimentos y demás inherentes con el f1n de acreditar ante la autondad 
competente que no ex1ste relac1on laboral alguna con los mtsmos y deslindar a la "'Suprema Corte" de cualqUier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el impone de los referidos gastos que se llegaran a 
ocas1onar podrá ser deduc1do por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pend1entes de pago. 1ndepend1enternente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Dec1ma Pnmera. Subcontratacion. La ·suprema Corte' man1f1esta que no aceptará la subcontrataoón para el cumpl1mtento del objete de esta contratación. Para los efectos de esta contratacion se enttende por subcontratactón el 
acto mediante el cual el "Proveedo( encomtenda a otra persona física o jund1ca . la ejecuc1ón parcial o total de! objeto del contrato 
Déc1ma Segunda. Responsabilidad Civil. El "Proveedor'" responderá por los daños que se causen a los bienes en poses1ón o en propiedad de la ~suprema Corte" con motivo de! cumplimiento al ObJeto de este contrato . aun cuando 
no exista negligenc1a. La reparac1ón del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte· . en el restablecimiento de la situación antenor. cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perju1c1os, con mdependencia de ejercer las 
acCiones legales a que haya lugar 
Dec1ma Tercera . lntransm!Sibilldad de !os derechos y obligaciones denvados del presente contrato. El ~Proveedor'" no podra ceder. gravar, transferir o afeciar bajo cualqUier titu lo, parcial o totalmente a favor de otra persona , ftsica o 
moral, los derechos y obligac1ones que denven del presente contrato . con excepción de los derechos de cobro, con autonzactón previa y expresa de la "Suprema Corte". 
De cuna Cuarta. De! fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las '·Partes" reconocen que la informad ón conten1da en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados yto confidenciales en términos de los art1culos 106,1 i 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaoon PUbhca. a si como 98 , 110 y 113 de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. El "Proveedor" se obliga a no rea lizar acc1ones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integndad de su personal, así como abstenerse. 
confonne a las dispostciones aplicables. de dar a conocer por cualqUier medio a quten no tenga derecho. documentos, regtstros. imágenes. constanc1as estadist1cas, reportes o cualqu1er otra tnformac ion das1ficada como reservada 
o conf¡denc1al de la que tenga conoc1miento en eJerciciO y con mot1vo de la adquis1c1ón. 
Los trabajos e¡ecutados , total o parcialmente, espectficac1ones y en general la mfonnación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con e! Objeto del presente contrato 
son propiedad de la "Suprema Corte~ . por lo que el '"Proveedor'· se obliga a devolver a la ~suprema Corte' el material que se le hubiese proporcionado así como el matenal que llegue a realizar obligandose a abstenerse de reproduCirlos 
en med10 electróniCO o fisico De conform1dad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesión de Su;etos Obligados (LGPDPPSO). ei "Proveedo( asume el caracter de encargado 
del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o conozca al desarrollar las actividades ob;eto del presente contrato así como los resultados obtenidos . por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado son ún1ca y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido el "'Proveedor' se obliga a lo 
siguiente 
a) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte'· b). Guardar conf1denc1a lidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados así como informar a la ·suprema 
Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; e). Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratam1ento una vez cumplido el presente contrato y d) No subcontratar servtctos que conlleven el tratamiento de datos 
personales , en ténnmos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Qumta. Resc1s1ón del contrato. Las "Partes·· aceptan que la ·suprema Corte' podrá rescindir. de manera unilaieral. el presente contrato s1n que 1nedie declaraCión JUdicial. en caso de que el "Proveedor'" de¡e de cumplir 
cualesqwera de las obhgac1ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables . o b¡en . en caso de ser ObJeto de embargo , huelga estallada. concurso mercantil o hqutdación Antes de declarar la resc1s1on , la 
"Suprema Corte~ notificara por escrito las causas respecttvas al ~Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este 1nstrumento, con quien en el acto se encuentre otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
mantfieste lo que a su derecho convenga. anexe bs documentos que estime convenientes y aporte. en su caso las pruebas que estime pertinentes. Venado ese plazo el árgano competente de la "Suprema Corte ' determinará sobre 
la procedenCia de la rescisión lo que se comunicará al "Proveedor' en su dom1c1ho señalado en la declaracion 11.5 de este instrumento Serán causas de rescis1ón del presente instrumento contractual las s1gu1entes· 1) S1 ei "Proveedor· 
suspende la entrega de los bienes o la prestaciÓn de los serviCIOS señalados en la cláusula pnmera del presente contrato . 2) S1 el "Proveedor" mcurre en falsedad total o paroal respecto de la Información proporciOnada para la 
celebración del presente contrato. 3) En genera! por elmcumplim1ento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaCIOnes denvadas del presente contr<lto . 
Décima Sexta Supuesto de termtnación de! contrato diversos a la rectsián El contrato podr<i darse por terminado, al cumplimentarse su ob¡eto o bien de manera antictpada cuando existan ca usas jUStificadas, de orden pUblico o de 
1nrerés general en term1nos de lo prev1sto en los artículos 153 154.155 y 156 dei .A.cuerdo General de AdmintstraC!ón XIV/2019. 
Decima Sépt1ma. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ··suprema Corte" podra. en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el ObJeto materia de este contrato por causas just1f1cadas 
sin que ello Implique su tennmacián definitiva y por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mot1varon d1cha suspens1on El proced1m1ento óe suspens1on 
se reg1rá por lo d1spuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Admm1stración XIV/2019 
Decima Octava . Modiftcac1ón del contr.:~to Las cond1c1ones pactadas en el presente Instrumento podrán ser ob¡eto de mod1f1cactón en térm1nos de lo prev1sto en los articulas 13 fracc1ón XX JI y 148. fracc1ón l. de l Acuerdo General de 
Admm1strac1ón XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ~suprema Corte' designa a la persona titular de la D1reccJon O!':l C;Er-J:): J-.¡i 123 Constl!uc;ona! de la "Suprema'" Corte" como "'Admmistrador'" del presente contrato . quten supervisará 
su estncto cumplimiento. en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor" a si como g1rar las mstrucciones que constdere oportunas y verificar que los b1enes. ob¡eto de este contrato . 
cumplan con las especiftcac1ones señaladas en el presente instrumento 
Asim1smo, la persona titular de la OireccJór. e el CENDl Art i2::, CcnstihlCICna : dr? \,:. "Suprema Corte'' podra sustituir al "Administrador" , lo que informarán por escrito al -Proveedor'. 
Vigésima Resolución de controvers1as Para efecto de la interpretac1ón y cumplimiento de lo eshpulado en este mstrumento. el ·'Proveedor" se somete expresamente a las dec1s1ones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener , de ca nform1dad con lo mdicado en el artículo 11 , fracción XXI I de la Ley Organ1ca del Poder Jud1ctal de la 
Federación Las "Partes·· acuerdan que cua lquier nottficacton que tengan que realizarse de una parte a otra se real1zar.a por escrito en el domiCiliO que ha señalado en las declaractones! 4 y 11 5 de este mstrumento 
V1gés1ma Pnmera Legislacton aplicable. El acuerdo de voluntades preVISto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la ConstituCIÓn Políttca de los Estados Untdos Mexicanos el Reglamento Orgán1co en Mate na de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , el "Acuerdo General de Admintstración XIV/2019" y en lo no prev1sto en estos por el Código C1v1l Federal CódigO Federal de Procedimientos C1viles. la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Poses1ón de Sujetos Obl1gados.la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en Jo conducente 
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